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L A C I E N C I A A D O M I C I L I O 
O L A S B I B L I O T E C A S C I R C U L A N T E S 

Pronto, pronto tendréis, queridos compañeros a vuestra 
disposición lo más escogido y selecto de la ciencia y arte mun
dial; pronto, pronto podréis alimentar vuestro espíritu con las 
sublimes concepciones de los sabios más iluí.tres y. podréis sa
borear con fruición las esquisiteces de las producciones del ge
nio; pero, pronto, muy pronto decaerá vuestro espíritu, a pe
sar de la abnegación que para el trabajo os caracteriza, porque 
la lucha es desigual y verdaderamente heroica. ¿Por qué? Muy 
sencillo. Todos sabéis que el cuerpo es el instrumento de que 
el alma se vale para llevar a cabo sus decisiones, y tampoco 
ignoráis, porque es corolario de esta verdad axiomática, que si 
aquél no se halla en condiciones fisiológicas normales, no res
ponde a los mandatos del alma. Pues bien, la lucha que seyen-
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tablará es el alma contra el cuerpo, la cabeza c u i t o erestóma*-
go, y... no lo dudéis, vencerá la cabeza y su' victoria se tradu
cirá en nnrastenia, apocamiento, hastío, indigestión, porque^ 
también la ciencia indigesta, pero sus indigestiones son más> 
difíciles de curar que las del estómago, mucho más cuando fe. 
cabeza está pletórica de sublimes pensamientos y de peregri
nas ideas y el estómago vacio de viandas y no muy a la mmno 
para poder reparar las energías perdidas por el trabajo míte-
lectual. 

Pronto, mny pronto os llevarán la ciencia a vuestros ho
gares; pronto, muy pronto tendrois sobre vuestra mesa el ali
mento del alma. 

Guando en la soledad de vuestra habitación, cual eminente 
gastrónomo inteleclual vayáis saboreando uno a uno los dife
rentes manjares, aspectos de la ciencia o arte, y os distráigala 
voz del pequeñuelo, pidiendo pan, sentadlo a la mesa y co^ 
voz grave y tono solemne decidle: ¡¡ven hijo mío, dosproeia. 
ese pan negro y duro, amasado con lágrimas de tu maçtfe y~ 
sudores de tu padre!! y llégate a participar de este banquete, 
intelectual que nos brinda la Patria para que seamos dignos. 
hijos de tan respetable madre; no te acuerdesdelcuerpoynutre. 
tu alma; porque No solo de pan vive el hombre. 

ESCALAFONES PROVINCIALES 

Se halla terminado elde mí estrosparael percibo delaumento gradual 
de sueldo correspondiente al bienio de 1911-1912 ,y uno de estos días 
será remitido al «Boletín Oficiab de esta provincia, para su inserción 
en el mismo. 

Adelantamos hoy a nuestros lectores el preámbulo de dicho Esca
lafón, en el cual se expecifica como se ha hecho éste. Dice así: 
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^Sección provincial'de Instrucc'ón pública y Bellas ar
tes de TeHièl 

- = M A E S T R O S = — 

Ilftib. 'Señor: Declarados definitivos los Escalafones provinciales 
^d'è iHa^tros y maestras para el percibo del aumento gradual de sueldo 
^Cbíi^pondiente al bienio de 1909-1910, publicáronse en el «Boletín 
Sífejiál» del día 20 de agosto último las vacantes que en las.tres pri-
^neras clases de dichos Escalafones resultaban y debían tenerse en 
cuenta para rectificarlos formando los respectivos al bienio, de 
1911-1912. 

Abierto el concurso en la forma establecida por el Real decreto 
de 27 de abril de 1877 y Real orden de 4 de abril de 1882, han acudi
do al mismo, dentro del plazo marcado, solicitando la única píaza va
cante de la primera ciase del Escalafón de maestros por el concepto de 
mérito, D. Emilio izquierdo Vicente y D. Juan Yuste Roche, adjudicán
dose arprimero de ellos por hallarse comprendido en el artículo 40 
del Real decreto de 20 de diciembre de 1907, con méritos superiores a 
los del Sr. Yuste. 

Para cubrir las dos vacantes de la primera clase por el concepto 
de antigüedad, se han corrido las dos encalas §a la, forma dispuesta 
por la regla segunda de la Real orden de 4 de at>\'i{ efe i§82^ habiendo 
correspondido ocuparlas a D, Felipe Navarro Gil y a E),. Modes.tQ, Ga-. 
reta Salvador, números 1 y 3 de la segunda categoría. 

Cubiertas así las vacantes de la primera clase, resultan en ía se
gunda, con , las anunciadas, las plazas números 1, 3 y 13 por el con
cepto de antigüedad, y las 8, 10, 14 y 18 por el de mérito. 

Las primeras^ o sean las de antigüedad, se adjudican, por. la, co
rrida de escalas, a D, Pedro M. Gonzalvo Villarroya, D. Tomás E)anie,l 
Marco y D. Sebastián Arguedas, números 1, 3 y 7 de la tercera clase, 
ya que el número 5, D. Jorge Nuel Clos, deja de figurar en el Escala
fón de esta provincia, por haber cesado en la escuela que desempeña
ba en ella, en 31 de diciembre de 1910, a causa de haber sido traslada
do a otra de Alicante. 

Solicitan las cuatro plazas vacantes, por mérito, D. Desiderio Al-
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vira Gabín, D. Pedro Ferrer Aparicio, D. Salvador Villarroya Izquier
do, D. Enrique Bádenas Calvo, D. Eusebio Pérez Mateo, D. Santiago 
Martínez Vizmanos, D. Antonio Conejero Izquierdo, D. Enrique Marín 
Royo; D. Serafín Navarretey Blasco, D. Felipe Muñoz Barcelón, don 
Pedro Jarque Monleón y D, Ildefonso Sánchez Dueñas otorgándose a 
los cuatro primeros, por el orden que se relacionan, debido a hallarse 
comprendidos, los Sres. Alvira y Ferrer, dos veces en el artículo 40 
del Real decreto de 20 de diciembre de 1907, y una los Sres. Villarro
ya y Bádenas. D. Pedro Jarque Monleón, reúne también los méritos 
del artículo y Real decreto citados, pero no pueden tenerse en cuenta 
para los efectos de este concurso porque se aplicaron ya en la forma
ción del Escalafón de i ç ig - ig to , en el que el Sr. Jarque pasó, por vir
tud de ellos de la 4,a a 3.a categoría. 

Adjudicadas las vacantes de la 2.a clase en la forma expuesta, 
resultan para provistar en la 3.*, con las anunciadas, las señaladas con 
los números 1, 3, 5, 7, 35, 43, 45 y 47 por el concepto de antigüedad, 
y las 10, 20, 24, 34, 50 y 52 por el de mérito. 

Una de las vacantes de antigüedad la ocupa D. Antonio Carce
ller Cortés, que procede de otra provincia y acude aí concurso solici
tándola; colocándosele en el lugar que le corresponde por el número 
de años de servicios con que cuenta; y las otras se cubren mediante la 
corrida de escalas dispuesta por la R. O. de 4 de abril de 1882, pasan
do a ocuparlas D. Elias Martín Galindo, D. Tomás Pascual Torres, don 
Marcelo Fidalgo Calvo, D. Francisco Bosque García, D. Joaquín Cris
tóbal Abadía, D. Manuel Zaera Loras y D. Ramón Guadix Tomás, nú
meros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la clase 4.a. 

Pretenden las seis plazas por mérito D. Ricardo Pérez López, don 
Domingo F. Maleas, D. Alfredo Molinero Alegre, D. Angel Jiménez 
Olvés, D. Adrián Martínez Latorre, D. Cecilio Mor Dolz y D. José S. 
Alcina y Rivés, adjudicándose a los seis primeros por el orden que se 
dejan citados, que es el señalado por los méritos con que cuentan. 
D. José S. Alcina Rives, se posesionó de la escuela desde la cual so
licita en i.# de febrero de 1911, fecha en que comenzó a prestar servi
cios en esta provincia, no pudiendo, por ello, tenerse en cuenta su pre
tensión para los fines , de este concurso. 
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Si estas notas y el proyecto de Escalafón que a ellas se acompa
ña merecen la aprobación de V. 1., puede servirse disponer la publica
ción de unas y otro en el «Boletín Oficial» de la provincia a los efectos 
legales correspondientes, y fijar el plazo que considere justo para oir 
las reclamaciones que se formulen y elevarlo a definitivo una vez que 
éstas sean resueltas.—Teruel 17 de febrero, de 1913-—El Jefe de la 
Sección, GERMÁN DOCASAR.—limo. Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de esta provincia. 

Aprobado. Publíquese en el «Boletín Oficial», concediendo .un 
plazo de quince días para oír las reclamaciones que procedan.—El 
Gobernador Presidente, MANUEL FERNÁNDEZ. 

LAS CONFERENCIAS EN EL ATENEO 

En los pasados días sé han inaugurado en el Ateneo madrileño, 
con un discurso del Sr. Ministro de Instrucción pública, una serie de 
conferencias pedagógicas que han despertado mucho entusiasmo en 
los profesionales y aficionados a los estudios docentes, tanto por la ca
lidad de los conferenciantes como por las cuestiones que les sirven de 
tema. 

Hasta ahora, los Sres. Altamira y Blanco, han tenido el acierto 
de tratar asuntos de transcendencia con la maestría y elocuencia que 
Ies caracteriza. Colocados sobre distintos planos y tratando,diferentes 
materias, han dado gallarda manifestación de su cultura profesional y 
elevado ideal, interesando a sus oyentes en cuestiones de educación 
que antes parecían reservadas a los que a-la escuela y a la cátedra se 
dedican. 

El triunfo de todo asunto que debe ser nacional, como es la cul
tura popular, empieza desde el momento que se interes-i a los distin
tos elementos sociales integrantes de la colectividad; primero, divi
diéndolos y separándolas únicamente por las ideas, éstas llevan calor 
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y entusiasmo en su difusión y propaganda, por que las discusión y 
experiencia producen una resultante viable, que exenta de apasiona
mientos y personalismos aparece en conceptos generales y en condi
ciones de llevarse a las leyes para la eficacia positiva del progreso con
sagrado por el común sentir. 

Si estas coníerencias y otros actos análogos tienen la virtualidad 
de dejar algún sedlmiento de eficiencia educativa en la sociedad espa
ñola, como es de presumir por el entusiasmo con que se inauguran - y 
por la repercusión tenida en los grandes diarios de la nación, se apro
ximará la hora del alto concepto especulativo y práctico del maestro, 
de su elevación moral y material, dándole medios adecuados para 
realizar la importantísima misión social que le está confiada y resol
viéndose el aspecto económico que directamente le afecta, .sin estri-

-dencias, pero sólida y eficazmente. 
G. A. S. P. 

DE ACTUALIDAD 

A p l i c a c i ó n de a u m e n t o s 
Publicamos con estos mismos títulos en EL CENTINELA del día 15 

del mes pasado, un articulo-en el que anunciábamos que la primera 
parte de los aumentos consignados en los Presupuestos del Estado 
para el corriente año. Ministerio de Instrucción pública—iba, sin duda 
alguna a destinarse al abono de los sueldos a que tienen derecho 
aquellos maestros que hoy perciben los de 625 y 500 pesetas, los 
cuales adquirieron escuelas de 1.000 desde la publicación del Realde-
creto de 25 de agosto de 1911 a la fecha, y aún no comenzaron a dis
frutar esta dotación. 

La Real orden que ratifica todo cuanto nosotros dijimos en el artí
culo citado se ha dictado ya. La Gaceta del día 17 del actual la publi
ca, y nosotros la reproducimos a continuación, felicitando ai tos maes
tros a quienes afecta y encargándoles procuren enviar sus títulos ad
ministrativos a Ja Sección de Instrucción publica ^9 tiempo oportuno 
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1 

para que puedan ser diligenciados en forma de que en las nóminas 
•del mes próximo puedan acreditárseles haberes y gratificación de adul
tos, de marzo, con arreglo a las nuevas dotaciones, reclamándoles de 
ipaso las diferiencias que les corresponden por lo percibido en enero • 
y febrero y lo que deben de cobrar, según preceptúa la Real orden re
ferida, la cual dice asi: 

«limo. Sr: Consignado en el presupuesto vigente crédito bastante^ 
para que sea posible continuar las reformas del Real decreto dictado-
con fecha 25 de Febrero de 1911. 

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Dirección General dê  
Primera enseñanza, ha tenido a bien dictar las siguientes disposicio
nes: 

r.a Todos los Maestros y Maestras que con anterioridad al díai 
31 de Diciembre último han obenido por oposición restringida o libre^ 
derecho a ocupar plazas de 1.000 pesetas, deberán comenzar a perci
bir este nuevo sueldo desde el día 1.0 de Enero último. 

2. a Los Maestros que con posterioridad al dia 31 de Diciembre 
último hayan obtenido u obtengan por oposición libre o restringida-
plazas dotadas con el sueldo de 1.000 pesetas, comenzarán a disfrutar 
este nuevo sueldo desde la fecha que en sus correspondientes títulos 
administrativos se extienda la necesaria diligencia de la toma de pose
sión de su Escuela con este nuevo sueldo. 

3. a Los Maestros ascendidos a 1.000 pesetas por este procedi
miento que tengan a su cargo clases de adultos en el curso actual^ 
tendrán también derecho a percibir la .gratificación que por este con
cepto les corresponda, a razón de 225 pesetas anuales, desde el dia 
1.0 de Enero los comprendidos en el artículo 1.0, y desde que tomen, 
pesesión de su nuevo sueldo, los demás , 

4. a Los Maestros comprendidos en estas disposiciones cesarán"1, 
en el percibo de retribuciones convenidas, conforme a lo dispuesto ea 
el artículo 5.0 del Real decreta de 25 de Febrero de 1911. 

5.* Las diferiencias queexistan entre el nuevo sueldo de 1.000 ptás";'-
más la gratificación por adultos, en su case», que ahora se reconocen a 
estos Maestros, y el que hayan venido percibiendo desde 1.0 de Enera 
sumado con la gratificación de adultos en su caso y con el importe 
de las retribuciones que vh aeran también pe xcibiendo en las nóminas 
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del Estado con cargo al Tesoro, les serán acreditadas en la primera nó
mina que formen los Habilitados, a cuyo efecto la Dirección General 
de Primera enseñanza dictará las disposiciones oportunas. 

6. a Los Maestros por oposición de 825 pesetas que, en comi
sión, venían disfrutando menor sueldo y a quienes se ha reconocido 
derecho a percibir el sueldo de 1,000 pesetas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 65 del Real decreto de 25 de Agosto de 1911. sin que 
hayan comenzado a disfrutarlo por falta de crédito presupuesto, tendrán 
derecho a percibirlo desde el día i.G de Enero de este año y así les se
rá acreditado también en las nóminas, siéndoles abonada la diferencia 
de haber que desde dicho día les corresponda percibir. 

7. a El material que deben percibir los Maestros de estas Escue
las ascendidas a 1.000 pesetaSj debe ser la sexta parte del nuevo suel
do de 1.000 pesetas, ésto es, 166,66 pesetas anuales. 

8. a Estas disposiciones deben aplicarse a los Maestros délas 
Provincias Vascongadas que se encuentren en los casos determinados 
por los artículos precedentes, conforme a lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Enero último. 

De Real orden lo digo a V. I . para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I . muchoSgaños. Madrid 12 de Febrero de 1913. 

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de|Primera enseñanza. 

XHI 

D. R. S.—La Real orden de 8 de agosto de 1912 (anuario del 
maestro para 1913, página 486) da contestada la pregunta de V., ya 
que por ella se declara que los antiguos auxiliares gratuitos que sir
vieron en Escuelas públicas, no pueden ser admitidos en los concursos 
de ingreso de interinos, siempre que no reúnan las condiciones seña
ladas por el artículo 12 del vigente Reglamento de provisión de escue
las aprobado por Real decreto de 25 de agosto de 1911, las cuales con-
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sisten en haber desempeñado escuelas o auxiliarías interinamente con 
nombramiento reglamentario hecho con fecha anterior a la de i.0 de 
julio de 1911. 

S U P L I C A 
La hace EL CENTINELA a las autoridades correspondientes par a 

que impidan a los Ayuntamientos utilizar el impuesto de Consumos 
como medio de molestia para los maestros de primera enseñanza, re
cargándoles talimpuesto^ al hacer el reparto del mismo, por ligeros 
rozamientos habidos, de los cuales casi nunca es el Profesoral prin
cipal causante de ellos. , 

A la vista tenemos una carta del digno maestro de Camarena, 
D. León Navarete, en la que se queja amargamente, y con razón, de 
que no obstante ser solo de 625 pesetas anuales el sueldo que dis
fruta, la cantidad con que figura en el reparto de Consumos del pre
sente año, excede en mucho a las que en el mismo se asignan a los 
señores cura párroco, veterinario y secretario del Ayuntamiento; per
sonas que tienen mayores ingresos y deben, por tanto, soportar tribu
tos mayores. 

No son viables estas desproporciones, y confiamos en que asi ha 
de considerarlas también la rectitud de las autoridades encargadas de 
sancionar esos repartos. 

NOTICIAS 
R e a p e r t u r a 

El Alcalde de Terriente comunica a la Junta provincial de Ins
trucción pública que el día 10 de este mes se reanudaron las clases 
en las escuelas de aquel Municipio por haber desaparecido la epide
mia que obligó a clausurarlas. 
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C Bém 
El Rectorado de Zaragoza, por orden de 13 del actual, declaró a 

D.a Justa Redal Gutiérrez, maestra propietaria de la escuela de niñas 
de Huesa del Común, comprendida en la última parte del artículo 11 
del Real decreto de 9 de junio de 1899. 

Se elevó al ministro de Instrucción pública la correspondiente, 
para nombramiento de vocal de la Junta del ramo de esta provincia, 
en concepto de Concejal. 

N o m b r a m i e n t o s 
Han sido nombrados maestros interinos: D. Mariano Poló Alva-

rez, de la escuela de Peñas-Royas, de Montalbán; D. Joaquín C. Gar-
gallo, de la de Calomarde; D, Juan Lacueva Valero, de la de Bañón 
y D.* María Ginés Virgos, de la de Huesa del Común. Los nombra
mientos están expedidos con fecha 14 del actual y el plazo posesorio 
expira el 24. 

R e c o n o c i m i e n t o de d e r o o h o s 
La Dirección general, evacuando consulta de la Junta de Ins

trucción pública de esta provincia^ ha resuelto que a D. Antonio Lo
rente Artigot, maestro sustituido de la escuela de niños de Cedrillas, 
a quien se concedió la vuelta al servicio de la enseñanza, deben acre
ditárseles haberes con arreglo al sueldo de 1.100 pesetas y recono
cérsele la antigüedad en esta categoría, desde la fecha en que se en
cargó de nuevo de la enseñanza en su escuela. 

P o s e s i ó n 
D. Florencio Pérez Vicente se posesionó del empleo de maestro 

interino de la. escuela nacional de niños de Saldón. 

E n v í o 
Se ha remitido al Alcalde de Bronchales, para sü entrega al inte

resado, oficio déla Junta de Instrucción públr e G adalajara, de
clarando cesante a D. Juan Sanz,- en el emplee , la* o interino de 
la escuela de Tortuero^ por abandono del cargo. 
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Se cursó a la. Sección de Coruña la del maestro propietario de la 
escuela de Yanci CNavarra), dotada con 625 pesetas, expedida a favor 
de D. Eduard . n ^llepuz, que actualmente desempeña la de Na-
ralúo-San Sf. !a que se trasladó desde la de Pcñarroyas, d^ 
esta provinci, 

Ovdmn 
Se di.ó al Alcalde de Puertomingalvo para que con toda urgencia 

manifieste si se halla desempeñando personalmente el cargo de maes
tra propietaria de la escuela nacional de niñas de aquel Ayuntamian-
to, D.a Martina Loshuertos. Igual.dato se pidió a los Alcaldes de Ari-
ño y Valdeltormo, por lo que respecta a la maestra D.a Ignacia Solé,y 
al maestro D. Vicente Brinquis. 

Devoluoiógs 
, Se hizo al alcalde de Castejón de Tornos, de la instancia promo

vida por la maestra de la. escuela de niñas D.a Blasa Valerio, solici
tando 45 días de licencia para evacuar asuntos propios, a, fin de que 
por la profesora referida se proponga persona idónea que facilite. Ja 
enseñanza, y la Junta local informe acerca de esta propuesta. 
P o s e s i o n e s y c e s e s 

Se-ha ordenado a las Juntas locales respectivas que participen 
con urgencia a la Sección de Instrucción pública las fechas de pose
sión de D.a Valeriana Benedicto, de la escuela de Riodeva; D.a Josefa 
Galindo de Rafales; D.a Juana J. Villanueva, de Luco de Giloca; doña 
Juana V. Fuertes, de Celadas; D.a Mariana Pcrsonat, de Cubla, y doña 
Leocadia Hernández, de Badenas; y las de cese de D.a Miguela La-
mata, en la escuela de Cubla; D.a María Martín en la de Lóseos, y 
D. Daniel Ferrer en la de El Castellar. 

ExpedioButA de j u b i l a c i ó n 
Se remitió al ministerio el instruido por D. José Gonzalvo, maes

tro de la escuela nacional de niños de Palomar. 

P e r m u t a 
Se ha concedido la que tenía entablada D. Andrés Belver, auxiliar 

de la Sección de Instrucción pública de esta provincia, con Dt Aquili-
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no González, de la de Albacete. El primero cesó en su cargo el día 10 
del actual y el Sr. González se posesionó el 11 siguiente. 

Jubilado 
Lo ha sido por Real orden de 3 del actual el maestro propietari o 

de la escuela nacional de El Vallecillo de esta provincia. 
C l a s e s p a s i v a s 

Los perceptores del montepío del magisterio primario que no han 
remitido a la Sección de Instrucción pública la certificación de revis
ta prevenida, serán dados de baja en el pedido de fondos y en las nó
minas del primer trimestre actual. 

Aconsejamos a todos aquellos que aún no cumplieron tal servi
cio procuren hacerlo inmediatamente-, para evitarse trastornos en el 
cobro de haberes y la instrucción de expedientes de rehabilitación, 

T í t u l o s p r o f e s i o n a l e s 
En la Sección de Instrucción ha tenido entrada el del maestro 

superior expedido a nombre de D. Benito Sanmartín García. 
j Para evitar peticiones de envío de tales documentos a pueblos 

donde los interesados residen, que con frecuencia hacen, advertimos-
Ies que dichos títulos tienen que ser recogidos por hrs personas mis
mas a favor de quienes se expiden, las cuales han de autorizarla con 
su firma a presencia del funcionario encargado de efectuar la entrega-

Cuentas a p r o b a d a s 
Lo fueron por la Junta Central las de «Cantidades devengadas» 

y de «metálico y obligaciones> del primer trimestre de 1912, de la 
Junta de Instrucción pública de esta provincia, rendidas por el actual 
Secretario de ella. 

Nombramiento 
Por orden de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pú

blica, fecha 14 del actual, ha sido nombrada portera de la Escuela 
Normal de maestras de Teruel, D.a Natividad de la Rubia. 
C l a u s u r a 

D. Lucas Daniel, mestro de Santolea, participa la clausura de su 
escuela para evitar la propagación de la difteria. Acerca de ello se pi
dió informe a la Junta local respectiva. 
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A p r o b a c i ó n de n o m b r a m i e n t o s 
El Rectorado de Zaragoza^ por orden de 13 de este mes, aprobó 

los nombramientos de maestros interinos hechos para las escuelas de 
Monteagudo, Bañón, Saldón, Riodeva, Más de la Cabrera, Ráfales, Ce-. 
ladas y Luco de Jiloca. 

Expediento 
Lo ha incoado D. Eugenio Gómez Rodríguez solicitando dispensa 

del defecto físico que padece para poder desempeñar escuelas nacio
nales de primera enseñanza. 

D e f u n c i ó n 
En Lardero, donde residía, ha fallecido el padre de D.a Bernardi

na Cabezón, ilustrada maestra de esta capital y distinguida amiga 
nuestra. 

Reciban ella y su apreciable familia nuestro más sentido pésame, 

Rean o r d e n 
Por ser de interés grande insertamos íntegra la de 3 del actual 

admitiendo renuncias a escuelas del Concurso general de traslados. 
Dice así: 
«limo. Sr.: Recibidas en este Ministerio numerosas instancias del 

maestros y maestras de escuelas nacionales de primera enseñanza que 
figuran en el concurso general de trasíado, actualmente en tramita
ción, en solicitud de que se les admita la renuncia de las vacantes que 
pidieron en el mismo, y no conteniendo el reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 de agosto de 1911, orgánico de estos concursos, 
precepto alguno que prohiba la admisión de renuncias antes de la ad
judicación, puesto que el artículo 25 del mismo sólo dice qne no po
drán renunciarse las escuelas obtenidas, sin referirse concretamente a 
las propuestas parciales ni a la general anteriores a la adjudicación de 
vacantes. 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta esta circunstancia re
glamentaria, y en atención a las incidencias y dilaciones de este con
curso, motivadas por la implantación de la reforma general de aplica
ción del Escalafón, ha resuelto: 

ir9 9ue K admitan las renuncias ya presentadas de vacantes 
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solicitadas en el concursó general de traslado que. actualmente, sé 
tramita. •.. . : - , i .;- ¿ ; • • ( . : \ - Í:S '" c. í^Lvivi^^J'^ , . 

2.0 Que asimismo sean adm itidas las que se reciban dentro del 
plazo de reclamaciones a que se refiere el art. 23 del reglamento de 25 
de agosto de 1911. 

3.0 Que no se cursen aquellas que puedan implicar alteración 
del orden .de preferencia de escuelas que primeramente, y en-uso de su 
derecho, señalaron las aspirantes; y 

4.0 • Que cuantas renuncias.se reciban en este Ministerio des 
pués del término de reclamaciones, se declaren sin curso, para poder 
ultimar con base cierta el concurso y dar aplicación completa al art. 25 
del reglamento. 

De Real orden lo digo a V. I . para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I . muchos años, Madrid, 3 de lebrero de 1913.— 
López Muñoz.^Señov director general de Primera Enseñanza.» 
R u e g o 

Nos lo hace nuestro distinguido amigo el Jefe de la Sección de 
instrucción pública, para que interesemos de los señores maestros de 
la provincia.se sirvan dirigirse a éi en sobre oficial, consignando en 
éste solamente el cargo. 
Nues tros a fanes 

Lo son y serán siempre aquellos que expusimos en el primer nú
mero de esta Revista al presentarla al lector. Defender los intereses 
del maestro de primera enseñanza y servirlo en todo instante con fé 
y entusiasmo inquebrantablesrpuesta la mirada mny lejos de toda cla
se de conveniencias de empresa periodística. Atestiguan hasta ahora 
lo primero, los trabajos que hemos realizado a fin de procurar que este 
semanario responda al objeto que lo creó. Si no lo hemos conseguido 
del todo, culpa es de nuestros valeres, pero no de la voluntad nuestra-

Y prueba lo segundo el esfuerzo que en el presente número rea
lizamos dándole las páginas que ^precisa la información grande que a 
nuestros suscriptores debemos, esfuerzo que hemos de llevar a cabo 
tantas veces cuantas el interés del maestro lo demande.. • 
C o n v o c a t o r i a 

Tribunal de oposiciones a escuelas Nacionales de niños, turno res
tringido, de esta provincia^^xmvaK^ el plazo legal para reclama-

http://orden
http://de
http://renuncias.se
http://provincia.se
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dones, y de conformidad con lo preceptuado en el art. u del regla
mento de 3 de junio de 1910, se convoca a los señores opositores 
comprendidos en la relación inserta en la Gaceta de Madrid-áe 30 de 
enero último para que se sirvan concurrir ala escuela graduada de 
niños de la capital, a los diez días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, o al inmediato si fuera 
festivo, hora de las diez, con objeto de practicar ios ejercicios corres
pondientes. 

Los opositores D. Joaquín Sandro Sebastián y D. Vicente del Río 
García iustificarán con las hojas de servicios certificadas su capacidad 
legal para poder actuar en dichas oposiciones antes de dar comienzo 
a los ejercicios; participándoles que en caso contrario no serán admi
tidos, así como no lo serán los que no se presenten el día y hora se
ñalados. 

Teruel, 7 de febrero de 1913.̂ —El presidente, Agustín de la Puen
te y Sánchez, 

CORRESPONDENCIA 
D. A. M,—Castellote.—-Hecha suscripción y enviado folleto del 

escalafón. 
D.a L. T.—Torrecilla.—Hecha suscripción. 

. D. M. P.—Gubia.—Idem id.—Se hará lo que V. pide. 
D.a P, G.—Alcorisa.—Su carta contestada con la noticia cTítu-

los»., . - •. • • - ' 
D. C. R.—Jabaloyas,—Recibidas cuentas. 
D. I . B.—Oliete.—Hecha suscripción. 
D. M. M. R—Castejón.—ídem id, 
D.a G. M:—Rilio.—-Tiene V, el número 3.080 del Escalafón y el 

2.086 de la Categoría.. . 
D. E. T. G,—Hinojosa:—Gontestadas sus consultas. 
D. V. S.-—-Mázaleón.—Hecha suscripción. 



IOO EL CENTINELA 

D. B. L.—Valdelinares,—Idem id. 
£)apt u.—Huesa del C—Idem, id, 
D. C. P.—Cañada Vellida.—Idem id. 
D.aE. D.—Santa Eulalia.—Idem id. 
D. E. G.—Mirambel.—Hecha suscripción.—Aún no se libró el 

material de adultos del segundo semestre de 1912. 
D. E. O.—Rubielos de Mora.—Idem id. 
D.a L I.—Lidón.—Idem id. 
D. F. A.=Rodenas.-—Idem id. 
D. L C.—Valjunquera.—Idem. id. 

. D. L. N.—Camarería.—Complacido. 
D. L. S. C.—Guadalaviar.—Hecha suscripción y entrega a su 

habilitado de copias de presupuestos y cuenta para que rinda V. las 
que se le tienen reclamadas. Esté tranquilo. 

D.aM. I.—Torre las Arcas.—Hecha suscripción. 

B O L E T I N D E SUSCRIPCION01 
D „ maestro de la es

cuela nacional de : : .provincia de , 

se suscribe al semanario E L CENTINKLA por un , a 

cuyo fin con esta fecha ordena a su habilitado D 

satisfaga el importe de tal suscripción al señor 

Director de dicha revista, recogiendo, del pago, el justificante oportuno. 

de de I Ç I J . 

/ suscriptor. , 

(1) Cúbrase y córtese este boletín, enviándolo, convenientemente fran
queado, a la Dirección de esta retista. Rogamos a todos aquellos que reciban el 
periódico, deseen o no ser «uscriptoros del miamo, nos lo maniñeíten tan pron
to como les sea posible. 

Teruel.-~lmpt de E L AÏKBCANT1L 


